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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/25/1317 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

L’Hospitalet de l’Infant a 19 de mayo de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 
 

 Página 1 de 36, último párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 36, antepenúltimo párrafo. Comentario:  
 
Donde dice: “El titular ha abierto la entrada PAC 24/1750, mediante el cual ha 
hecho un análisis…”. 
 
Debería decir: “El titular ha abierto la entrada PAC 24/1750, mediante la cual ha 
hecho un análisis…”. 
 
 

Firmado digitalmente por 
 

 
Fecha: 2025.05.20 09:14:57 
+02'00'
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 Página 5 de 36, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “…El titular ha cerrado esta entrada PAC, asociada al hallazgo, 
mediante la acción PAC 23/4215/04…”. 
 
Debería decir: “…El titular mantiene abierta esta entrada PAC, asociada al 
hallazgo, hasta la implantación y cierre de la acción PAC 23/4215/04 
asociada al mismo…”. 
 
 

 Página 7 de 36, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “…y su inclusión en una tarea auxiliar (81/J-12, recién creada) para 
la verificación del correcto sellado, así como la modificación de las tareas 81/J-7, 
de prueba de envolvente de sala de control, a una periodicidad de 3 años”. 
 
Debería decir: “…y su inclusión en una tarea auxiliar (1/81J-12 y 2/81J-11 
recién creadas) para la verificación del correcto sellado, así como la 
modificación de las tareas 1/81J-7 y 2/81J-7, de prueba de envolvente de sala 
de control, a una periodicidad de 3 años”. 
 
 

 Página 7 de 36, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “El titular informó que, después de la realización de un análisis, 
considera que el proceso robusto en cuanto a los análisis de notificabilidad…”. 
 
Debería decir: “El titular informó que, después de la realización de un análisis, 
considera que el proceso es robusto en cuanto a los análisis de notificabilidad…” 
 
 

 Página 8 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/01 para justificar en más detalle el cálculo 
del valor del volumen de la envolvente de sala de control, ya enviado al CSN 
según acción 24/4215/05. En dicha acción PAC se analizará lo descrito en la 
página 9 y 10 respecto al mencionado valor del volumen de SC, incluyendo la 
aclaración sobre las referidas discrepancias entre los valores del volumen de SC 
utilizados para los distintos documentos, incluyendo tanto las hipótesis de la 
presencia o no del falso techo y la mencionada errata en el cálculo del archivo 

 (penúltimo párrafo de la página 9). 
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 Página 8 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/02 para la realización de un informe que 
documente los alineamientos requeridos para la llevar a cabo la prueba del PV-
70E, según acción PAC 24/4215/06. 
 
 

 Página 8 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/03 para incluir la verificación de la 
uniformidad de las concentraciones de gas trazador, al menos en la primera y en 
la última medida de la prueba. 
 
 

 Página 8 de 36, Apartado 4. Comentario: 
 
Donde dice: “Acción 24/4215/04, en estado abierta…”. 
 
Debería decir: “Acción 23/4215/04, en estado abierta…” 
 
 

 Página 8 de 36, Apartado 5. Comentario: 
 
Donde dice: “Acción 24/4215/05, cerrada…”. 
 
Debería decir: “Acción 23/4215/05, cerrada…” 
 
 

 Página 10 de 36, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/04 para analizar lo indicado por el CSN en 
este párrafo, respecto a que “no hay una estimación de la precisión de la 
medida, tal como requiere el ASTM E-741-00. en su punto 15.3, ya que el 
método planteado por el titular difiere de los métodos propuestos”.  
 
 

 Apartado 6 de la página 10, 11 y 12 de 36. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/02 para la realización de un informe que 
documente los alineamientos requeridos para la llevar a cabo la prueba del PV-
70E, según acción PAC 24/4215/06. El titular analizará lo descrito en este 
“Apartado 6. Acción 23/4215/06”, y realizará un informe que de respuesta a lo 
descrito en este apartado del acta. 
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 Página 12 de 36, primer párrafo. Información adicional/Aclaración: 
 
Se han realizado pruebas con distintos alineamientos de las unidades que 
afectan al edificio de control, en particular a salas anexas a la envolvente de sala 
de control. Estas pruebas indican que el alineamiento de estas unidades, no 
afectan de manera significativa los valores de presión diferencial entre las salas 
y la envolvente de sala de control, por lo que las pruebas de fugas tampoco se 
ven afectadas.  
 
Se emitirá un informe justificativo (acción PAC 25/2006/02) explicando las 
pruebas realizadas y los resultados obtenidos, de manera que, aunque es 
conveniente documentar la situación de las distintas unidades. Los resultados de 
estas pruebas no constituyen criterio de aceptación requerido para la validación 
de las pruebas de la envolvente, según PV-70E-MJ. 
 
 

 Página 12 de 36, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/02 para la realización de un informe que 
documente los alineamientos requeridos para la llevar a cabo la prueba del PV-
70E, según acción PAC 24/4215/06.  
Tal y como se comentó durante la inspección, se reafirma que el alineamiento 
más desfavorable fue el utilizado para las pruebas del 2023, porque, aunque no 
se recogió formalmente en un informe, el análisis se llevó a cabo, tal y como ya 
fue expuesto por el titular al CSN durante la inspección.  
 
 

 Página 12 de 36, último párrafo. Información adicional: 
 
Se reflejará en el PV-70E-MJ que, en el caso de utilizar como método 
únicamente la concentración inicial y final, la duración mínima de la prueba será 
4 horas. Este compromiso se incorporará a la acción PAC 23/4215/21. 
 
 

 Página 13 de 36, Apartado 9. Información adicional: 
 
Tal y como se comentó en el transcurso de la inspección, el suministrador no 
incluyó en los informes (por error) los registros de homogenización final de las 
pruebas, no obstante, tal y como se expuso a la inspección, se tomaron dichos 
valores en las pruebas en modo presurización “Radiológico”. Se ha emitido la
acción PAC 25/2006/05 para incluirlas en el registro del PV-70E. 
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 Página 13 de 36, Apartado 9. Información adicional: 
 
El cálculo de la uniformidad de la concentración, tanto inicial, como final de la 
prueba, conforme a lo establecido en el punto 8.5.2 del ASTM-E741, Se incluirá 
en la nueva revisión del procedimiento (PV-70E-MJ). Este compromiso se 
incorporará a la acción PAC 23/4215/21. 
 
 

 Página 16 de 36, Apartado 20. Información adicional: 
 
A fecha de emisión de la presente, la acción PAC 23/4215/20 se encuentra en 
estado “Cerrada”, en fecha 27/01/2025. 
 
 

 Página 16 de 36, primer guión del punto de la agenda 2.2.1. Información 
adicional: 
 
La frecuencia temporal de la prueba está establecida en las ETFM: 

 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/06 para revisar el PV-87B-MJ e incluirlo. 
 
 

 Página 16 de 36, segundo guion del punto de la agenda 2.2.1. Información 
adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/06 para revisar el PV-87B-MJ, incluyendo 
la referencia al ASME N511-2007. 
 
 

 Página 17 de 36, tercer y cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/07 para analizar las discrepancias 
detectadas entre el PV-87B-MJ y el PS-80, descritas en estos párrafos. Si como 
conclusión de dicho análisis hubiera que tomar alguna acción, ésta se emitirá en 
la epac 25/2006 para asegurar la trazabilidad. 
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 Página 18 de 36, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/08 para revisar el PV-87B-MJ con el 
objetivo de trasladar al mismo la literalidad de lo requerido según ASME N511-
2007 y ASME N510-1989, en base a lo descrito en este párrafo del acta. 
 
 

 Página 18 de 36, sexto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/08 para revisar el PV-87B-MJ con el 
objetivo de corregir las erratas identificadas por el CSN en este apartado del 
acta. 
 
 

 Página 19 de 36, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “…mediante el procedimiento PMIP-415…” 
 
Debería decir: “…mediante el procedimiento PMIP-4.15…” 
 
 

 Página 19 de 36, segundo párrafo. Información adicional: 
 
El titular analizará lo descrito en este párrafo del acta e incluirá lo requerido en la 
próxima revisión del PV-87B-MJ, que se llevará a cabo según la acción PAC 
25/2006/08.  
 
 

 Página 19 de 36, primer guion del punto de la agenda 2.2.2. 
Aclaración/información adicional: 
 
La inspección visual de prefiltros se realiza según apartado 9.3 del 
procedimiento PME-3802 “Inspección unidades de filtración de aire 81A04A/B, 
81A16A/B, 81A29A/B y 80A06A/B” (Se incluirá como referencia en la próxima 
revisión del PV-87B-MJ): 
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 Página 20 de 36, quinto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “…mediante el procedimiento PMIP-18.02… “ 
 
Debería decir: “…mediante el procedimiento PMP-18.02… “ 
 
 

 Página 20 de 36, quinto párrafo. Aclaración: 
 
La inspección visual mencionada en este apartado el acta no se realiza mediante 
el PS-80, sino con el procedimiento PME-3802. El PS-80 se aplica únicamente 
para las pruebas de caída de presión de filtros. 
 
 

 Página 20 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
El titular incluyó la medida del valor de depresión del edificio anexo en el 
procedimiento PV-87B, en base a la consideración del CSN recogida en el acta 
de inspección de referencia CSN/AIN/AS1/08/802.  
 
Dicha medida fue incluida como propuesta de mejora mediante ACTP (aviso de 
cambio temporal al procedimiento) en la Rev.11 del PV-87B, de fecha 9 de 
octubre de 2009. 
 
 

 Página 20 de 36, último párrafo. Información adicional: 
 
Se han analizado los mencionados registros concluyéndose que, efectivamente, 
se trata de erratas al recoger los valores, siendo todos los valores negativos. 
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 Página 21 de 36, primer párrafo. Información adicional: 
 
El titular ha comprobado lo descrito en este párrafo y confirma en base a los 
registros revisados durante la inspección, como ya comentó en el transcurso de 
la misma, que se trata de un error. 
 
 

 Página 21 de 36, segundo y tercer párrafo. Información adicional/Aclaración: 
 
Efectivamente, estaba previsto el cambio preventivo del carbón según solicitud 
de trabajo ST110129, pero debido a las horas de funcionamiento (720 horas) 
hubo que volver a extraer muestra antes de que la ST se hubiera ejecutado. En 
esta nueva extracción, se comprobó que el carbón se había degradado con más 
rapidez de lo habitual, por lo que se ha considerado un hecho puntual. 
 
 

 Página 21 de 36, quinto párrafo. Información adicional/Aclaración: 
 
El titular ya emitió la Nota Interna NI-0219-IPA-MIP para establecer un nivel de 
prealerta con el objetivo de evitar en la medida de lo posible, obtener valores as-
found no aceptables. 
 
 

 Página 21 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/09 para reforzar al suministrador la 
importancia de tener los datos en forma y plazo. 
 
 

 Página 21 de 36, último párrafo. Aclaración/información adicional: 
 
El titular ha confirmado que se trata de un error de interpretación por parte de la 
persona que firma el realizado. La fecha correcta para la casilla del “realizado”
sería la fecha en la que se recoge la muestra, que es el 28 de julio de 2021. Se 
ha emitido la acción PAC 25/2006/10 para reforzar la expectativa en cuanto al 
registro en la OT de las fechas de todos los pasos del proceso, incluyendo las 
interfases con el suministrador y la recepción del resultado del laboratorio. 
 

 Página 22 de 36, primer, segundo y tercer párrafo. Aclaración: 
 
El titular ha confirmado que se trata de un error de interpretación por parte de las 
personas que cumplimentan las OTs, en cuanto a qué fechas se deben registrar 
en cada casilla.  
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El titular ha comprobado en todos los casos mencionados en el acta, que en 
ninguna ejecución se han incumplido los plazos establecidos por ETFM, por lo 
que se considera un error formal a la hora de cumplimentar las OT´s. 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/10 para reforzar la expectativa en cuanto 
al adecuado registro en la OT de las fechas de todos los pasos del proceso, 
incluyendo las interfases con el suministrador y la recepción del resultado del 
laboratorio. 
 
 

 Página 22 de 36, tercer párrafo. Información adicional: 
 
A fecha de la emisión de la presente, ya se encuentran visadas las casillas de 
revisado y aprobado de la OT-A-2151118 
 
 

 Página 22 de 36, tercer párrafo. Aclaración: 
 
El titular ha comprobado que el resultado de la prueba es “aceptable” y por lo
tanto se trata de un error en el apartado observaciones de la OT-A-2151118. 
 
 

 Página 22 de 36, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice: “Adicionalmente a lo anterior, a inspección comunicó al titular…”. 
 
Debería decir: “Adicionalmente a lo anterior, la inspección comunicó al titular…”. 
 
 

 Página 22 de 36, cuarto párrafo. Información adicional/Aclaración: 
 
Debido a que el certificado oficial se demora demasiado, se ha optado por que la 
comunicación de los resultados se agilice vía correo electrónico, de forma que se 
garantice el requisito ETFM de disponer del resultado de la muestra en menos 
de 7 días. Adicionalmente, en dicho correo electrónico se está incluyendo el 
código de la muestra ensayada, que es único, quedando garantizada así la 
trazabilidad. Se ha emitido la acción PAC 25/2006/08 para revisar el PV-87B-
MJ, incluyendo en el anexo VII la referencia del informe de resultados de la 
muestra. 
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 Página 22 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido una acción PAC 25/2006/11 para reforzar al suministrador la 
necesidad de cumplir con su propio sistema de garantía de calidad, homologado 
por ANAV y basado en la UNE 73401, que requiere que la persona que revisa 
sea distinta de la que realiza. 
 
 

 Página 22 de 36, último párrafo. Aclaración: 
 
El titular quiere hacer constar que, a pesar de que la cumplimentación de los 
campos de las OT´s sea mejorable, se lleva a cabo un control total sobre las 
muestras y sus resultados a través del  de seguimiento mostrado a la 
inspección, no habiéndose detectado, ni de forma interna por el titular, ni 
externamente por la inspección en el transcurso de la misma, ningún caso en el 
que las mencionadas potenciales deficiencias de trazabilidad hayan generado 
ninguna desviación ni incumplimiento de ETFM. 
No obstante, tal y como ya se ha referido en comentarios anteriores, se ha 
emitido la acción PAC 25/2006/10 para reforzar la expectativa en cuanto al 
adecuado registro en la OT de las fechas de todos los pasos del proceso, 
incluyendo las interfases con el suministrador y la recepción del resultado del 
laboratorio. 
 
 

 Página 23 de 36, tercer y cuarto párrafo. Aclaración/Información adicional: 
 
Como ya se comentó en el transcurso de la inspección, antes de la entrada en 
vigor de las ETFMs, las inoperabilidades se abrían solamente cuando había un 
descargo asociado. En el caso de la toma de muestra por canister (OT-2142074 
y OT-2076880), no se colocaba descargo, por lo tanto, no se procedía a la 
apertura de una inoperabilidad ya que la unidad estaba completamente operable, 
mientras no se recibieran unos resultados de las pruebas que indicaran lo 
contrario. No así en el caso de la toma de muestra de carbón por bandeja, donde 
si que se colocaba un descargo que dejaba la unidad inoperable (OT-2096086), 
y por lo tanto se abría inoperabilidad (2/231106/001). 
 
 

 Página 23 de 36, quinto párrafo. Comentario y Aclaración: 
 
Donde dice: “El titular indicó que su forma de proceder anterior era no realizar 
descargos en el caso de que la muestra de carbón fuese por cánister, por lo que 
no daba lugar a inoperabilidades. Actualmente sí consideran que el tren estaría 
inoperable mientras se extrae la muestra de carbón por uno u otro medio. Sin 
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embargo, con la nueva redacción del RV, correspondiente a las ETFM, esta 
inoperabilidad sólo sería aplicable mientras se realiza movimiento de 
combustible o cargas sobre la piscina. 
 
Debería decir: “El titular indicó que su forma de proceder anterior era no realizar 
descargos en el caso de que la muestra de carbón fuese por cánister, por lo que 
no daba lugar a inoperabilidades. Actualmente sí consideran que el tren 
estaría inoperable mientras se extrae la muestra de carbón por uno u otro 
medio. Sin embargo, con la nueva redacción del RV, correspondiente a las 
ETFM, esta inoperabilidad sólo sería aplicable mientras se realiza movimiento de 
combustible irradiado o cargas sobre la piscina. 
 
Aclaración: Se debería eliminar esta frase del párrafo, ya que es incongruente 
con la última frase del mismo párrafo, que si se corresponde con la realidad de la 
practica: El titular con la entrada en vigor de las ETFM, actúa tal y como se 
describe también en el sexto párrafo del acta, esto es, no abre inoperabilidad, 
dado que la CLO 3.7.13 sólo es aplicable durante el movimiento de combustible 
irradiado o cargas por encima de la piscina. 
 
 

 Página 23 de 36, último párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “…que esta circunstancia (situaciones en los que el carbón de 
laboratorio ha dado no aceptable y, mientras tanto, se han hecho movimientos 
en la piscina) no se ha dado desde la entrada en vigor de las ETFM hasta la 
fecha de la inspección”. 
 
Debería decir: “…que esta circunstancia (situaciones en los que el carbón de 
laboratorio ha dado no aceptable y, mientras tanto, se han hecho movimientos 
de combustible irradiado o cargas por encima de la piscina) no se ha dado 
desde la entrada en vigor de las ETFM hasta la fecha de la inspección”. 
 
 

 Página 25 de 36, primer párrafo. Información adicional: 
 
El informe DST-2025-011 Rev.0 “Implantación del programa de CN Ascó 1 para
el cumplimiento de la normativa ASME N511-2007 para los sistemas de filtración 
con base de licencia RG 1.140” se ha remitido al CSN mediante carta de 
referencia ANA/DST-L-CSN-5144. 
Dicho informe ya fue remitido ya por correo electrónico a los inspectores el 25 de 
febrero de 2025. 
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 Página 25 de 36, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “…sin embargo, el titular indicó que para grupo 2 este empezaría 
aplicar tras la recarga 2R28”. 
 
Debería decir: “…sin embargo, el titular indicó que para grupo 2 este empezaría 
aplicar tras la recarga 2R29”. 
 
 

 Página 25 de 36, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/12 para analizar el contenido de este 
párrafo y si es posible, realizar una propuesta de cumplimiento alternativo a la 
prueba de fugas. 
 
 

 Página 26 de 36, tercer párrafo. Aclaración/ Información adicional: 
 
El procedimiento IOA-03 no fue objeto de análisis en el transcurso de la 
inspección, es por ello que al titular no le consta que la inspección trasladara en 
el transcurso de la misma, la inquietud descrita en este párrafo: 
“La inspección indicó que, en caso de no poder mantener vacío durante una fuga 
de tubos, debido al alineamiento del filtro, no se podría proceder a una parada 
ordenada de la planta siguiendo los procedimientos establecidos por el titular 
(IOA-03, paso 5d)” 
No obstante, a lo anterior, se ha emitido la acción PAC 25/2006/13 para analizar 
tanto lo descrito en la excepción 82.02-E03-NC del informe DST-2025-011 Rev.0 
“Implantación del programa de CN Ascó 1 para el cumplimiento de la normativa
ASME N511-2007 para los sistemas de filtración con base de licencia RG 1.140”, 
como lo establecido en la instrucción de operación de emergencia. 
 
 

 Página 30 de 36, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/14 para analizar el porqué de la 
discrepancia de uno de los valores de temperatura, y enviar la conclusión al 
CSN. 
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 Página 30 de 36, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/15 para analizar lo descrito en este 
párrafo del acta en cuanto a la incorrecta señalización de los puntos de inyección 
y muestreo. 
 
 

 Página 30 de 36, último párrafo. comentario: 
 
Donde dice: “…De esta forma, el criterio de aceptación incluido en el Anexo IX 
es incongruente con lo establecido en el punto 13.1 del procedimiento” 
 
Debería decir: “De esta forma, el criterio de aceptación incluido en el Anexo XI 
es incongruente con lo establecido en el punto 13.1 del procedimiento 
 
 

 Página 30 de 36, último párrafo. Aclaración/Información adicional: 
 
El titular considera correcto lo recogido en el anexo XI, no obstante, ha emitido la 
acción PAC 25/2006/16 para analizar la mencionada discrepancia entre anexo y 
cuerpo del procedimiento y llevar a cabo las acciones necesarias para solventar 
la mencionada incongruencia. 
 
 

 Página 31 de 36, PRIMER punto de la reunión de cierre. Información 
adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/01 para justificar en más detalle el cálculo 
del valor del volumen de la envolvente de sala de control, ya enviado al CSN 
según acción 24/4215/05. En dicha acción PAC se analizará lo descrito en la 
página 9 y 10 respecto al mencionado valor del volumen de SC, incluyendo la 
aclaración sobre las referidas discrepancias entre los valores del volumen de SC 
utilizados para los distintos documentos, incluyendo tanto las hipótesis de la 
presencia o no del falso techo y la mencionada errata en el cálculo del archivo 

 (penúltimo párrafo de la página 9). 
 
 

 Página 31 de 36, SEGUNDO punto de la reunión de cierre. Información 
adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/02 para la realización de un informe que 
documente los alineamientos requeridos para la llevar a cabo la prueba del PV-
70E, según acción PAC 24/4215/06.  



Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/AS0/25/1317 
 

Página 14 de 16 

 

Tal y como se comentó durante la inspección, el titular está seguro de que el 
alineamiento más desfavorable fue el utilizado para las pruebas del 2023, 
porque, aunque no se recogió formalmente en un informe, el análisis se llevó a 
cabo, tal y como ya fue expuesto por el titular al CSN durante la inspección.  
No obstante, si derivado de la redacción del informe se concluyera algo 
diferente, el titular actuará según lo descrito por el CSN en este párrafo. 
 
 

 Página 31 de 36, TERCER punto de la reunión de cierre. 
Aclaración/Información adicional: 
 
Se han realizado pruebas con distintos alineamientos de las unidades que 
afectan al edificio de control, en particular a salas anexas a la envolvente de sala 
de control. Estas pruebas indican que el alineamiento de estas unidades, no 
afectan de manera significativa los valores de presión diferencial entre las salas 
y la envolvente de sala de control, por lo que las pruebas de fugas tampoco se 
ven afectadas.  
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/02 para la realización de un informe que 
documente los alineamientos requeridos para la llevar a cabo la prueba del PV-
70E, según acción PAC 24/4215/06.  
Tal y como se comentó durante la inspección, el titular está seguro de que el 
alineamiento más desfavorable fue el utilizado para las pruebas del 2023, 
porque, aunque no se recogió formalmente en un informe, el análisis se llevó a 
cabo, tal y como ya fue expuesto por el titular al CSN durante la inspección.  
 
 

 Página 31 de 36, CUARTO punto de la reunión de cierre. Comentario e 
Información adicional: 
 
Respecto a lo recogido en este apartado del acta en cuanto a “la necesidad de 
documentar la medida de presión diferencial del housing con el prefiltro montado 
en un procedimiento de vigilancia (PV) en base a ser un requisito de vigilancia 
de ETF´s”, el titular reitera lo ya comentado en el transcurso de la inspección 
respecto a su expectativa de que los procedimientos de vigilancia recojan 
únicamente las actividades que dan cumplimiento a criterios de aceptación de 
ETF´s. No obstante, el titular ha emitido la acción PAC 25/2006/17 para analizar 
lo descrito en este párrafo y revisar si procede los procedimientos necesarios. 
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 Página 31 de 36, QUINTO punto de la reunión de cierre. Información 
adicional: 
 
El titular analizará lo descrito en este párrafo del acta e incluirá lo requerido en la 
próxima revisión del PV-87B-MJ, que se llevará a cabo según la acción PAC 
25/2006/08.  
 
 

 Página 31 de 36, SEXTO punto de la reunión de cierre. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/08 para revisar el PV-87B-MJ con el 
objetivo de corregir las erratas identificadas por el CSN en el acta. 
 
 

 Página 31 de 36, SEPTIMO punto de la reunión de cierre. Información 
adicional: 
 
El titular incluyó la medida del valor de depresión del edificio anexo en el 
procedimiento PV-87B, en base a la consideración del CSN recogida en el acta 
de inspección de referencia CSN/AIN/AS1/08/802. 
 
Dicha medida fue incluida como mejora mediante ACTP (aviso de cambio 
temporal al procedimiento) en la Rev.11 del PV-87B, de fecha 9 de octubre de 
2009. 
 
 

 Página 31 de 36, OCTAVO punto de la reunión de cierre. Comentario e 
Información adicional: 
 
Como ya se comentó en el transcurso de la inspección, antes de la entrada en 
vigor de las ETFM´s, las inoperabilidades se abrían solamente cuando había un 
descargo asociado. En el caso de la toma de muestra por canister (OT-2142074 
y OT-2076880), no se colocaba descargo, por lo tanto, no se procedía a la 
apertura de una inoperabilidad ya que la unidad estaba completamente operable, 
mientras no se recibieran unos resultados de las pruebas que indicaran lo 
contrario. No así en el caso de la toma de muestra de carbón por bandeja, donde 
sí que se colocaba un descargo que dejaba la unidad inoperable (OT-2096086), 
y por lo tanto se abría inoperabilidad (2/231106/001). 
 
El titular con la entrada en vigor de las ETFM (junio 2024), actúa tal y como se 
describe también en el sexto párrafo de la página 23 del acta, esto es, no abre 
inoperabilidad, dado que la CLO 3.7.13 sólo es aplicable durante el movimiento 
de combustible irradiado o cargas por encima de la piscina. 
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 Página 32 de 36, NOVENO punto de la reunión de cierre. Comentario e 
Información adicional: 
 
El titular quiere hacer constar que, a pesar de que la cumplimentación de los 
campos de las OT´s sea mejorable, se lleva a cabo un control total sobre las 
muestras y sus resultados a través del  de seguimiento mostrado a la 
inspección, no habiéndose detectado, ni de forma interna por el titular, ni 
externamente por la inspección en el transcurso de la misma, ningún caso en el 
que las mencionadas potenciales deficiencias de trazabilidad hayan generado 
ninguna desviación ni incumplimiento de ETFM. 
No obstante, tal y como ya se ha referido en comentarios anteriores, se ha 
emitido la acción PAC 25/2006/11 para reforzar la expectativa en cuanto al 
adecuado registro en la OT de las fechas de todos los pasos del proceso, 
incluyendo las interfases con el suministrador y la recepción del resultado del 
laboratorio. 
 
Adicionalmente se ha emitido una acción PAC 25/2006/12 para reforzar al 
suministrador la necesidad de cumplir con su propio sistema de garantía de 
calidad, homologado por ANAV y basado en la UNE 73401, que requiere que la 
persona que revisa sea distinta de la que realiza. 
 
 

 Página 32 de 36, DÉCIMO punto de la reunión de cierre. Información 
adicional: 
 
El titular considera correcto lo recogido en el anexo XI, no obstante, ha emitido la 
acción PAC 25/2006/16 para analizar la mencionada discrepancia entre anexo y 
cuerpo del procedimiento y llevar a cabo las acciones necesarias para 
solventarla. 
 
 

 Página 32 de 36, DUODÉCIMO punto de la reunión de cierre. Información 
adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 25/2006/15 para analizar lo descrito en este 
párrafo del acta en cuanto a la incorrecta señalización de los puntos de inyección 
y muestreo. 
 
 
 
















